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ORDEN de 18 de abril de 2006, por la que se
convocan para el curso 2006-2007 plazas de nuevo
ingreso y de ludoteca en centros de atención socio-
educativa para niños y niñas menores de tres años.

El Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las
familias andaluzas, dispone en el artículo 8 que la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía establecerá las medidas nece-
sarias para facilitar una plaza en Centros de atención socio-
educativa a aquellas familias que reúnan los requisitos pre-
vistos en el mismo.

Por su parte la Orden de 12 de abril de 2006, por la
que se regula el procedimiento de admisión en dichos Centros,
establece en su artículo 7.2 que las plazas que no se hayan
reservado serán consideradas de nuevo ingreso, y serán objeto
de la correspondiente convocatoria pública por parte de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. Asimismo, el
artículo 2 prevé, con carácter complementario, la prestación
del servicio de ludoteca, a través de actividades pedagógicas
de entretenimiento y juego para los niños y niñas menores
de tres años.

En su virtud, en el uso de las atribuciones conferidas
por la disposición final primera del citado Decreto 137/2002,
de 30 de abril, y a propuesta de la Directora General de Infancia
y Familias,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la convocatoria para

el curso 2006/2007 de plazas de nuevo ingreso y de ludoteca
en centros de atención socioeducativa a niños y niñas menores
de tres años.

Artículo 2. Solicitudes.
1. Las personas interesadas podrán solicitar la adjudi-

cación de plaza de nuevo ingreso y de ludoteca en los Centros
relacionados en el Anexo 1.

2. Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo oficial,
que figura como Anexo 2 a la presente Orden, que estará
a disposición de las personas interesadas en los propios Cen-
tros y en las Delegaciones Provinciales para la Igualdad y
Bienestar Social, así como en la página web de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social (www.juntadeandalu-
cia.es/igualdadybienestarsocial).

Artículo 3. Plazo y lugar de presentación.
1. Las solicitudes podrán presentarse desde el día de

la entrada en vigor de la presente Orden hasta el día 19 de
mayo 2006.

2. Las solicitudes se presentarán preferentemente en el
Centro elegido en primer lugar por la familia, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 4. Procedimiento de adjudicación.
La adjudicación de las plazas se efectuará conforme a

lo dispuesto en la Orden de de 12 de abril 2006, por la
que se regula el procedimiento de admisión en Centros de
atención socioeducativa y a lo establecido en la presente
disposición.

Artículo 5. Precios y reducciones.
1. Los precios por el servicio de atención socioeducativa,

incluyendo el servicio de comedor, así como por el servicio
de ludoteca, serán los previstos en el Acuerdo de Consejo
de Gobierno por el que se fija la cuantía de determinados
precios públicos en materia de Centros de atención socio-

educativa a niños y niñas menores de tres años, que se encuen-
tren en vigor el día 1 de septiembre de 2006.

2. Las reducciones a aplicar a las familias andaluzas sobre
el precio mensual serán las previstas en el Anexo del Acuerdo
de 21 de junio de 2005, del Consejo de Gobierno.

3. La cuota mensual a abonar se adaptará a los servicios
prestados, reduciéndose un 25% el precio por la atención
socioeducativa en el caso de que no incluya el servicio de
comedor.

Disposición transitoria única. En los Centros de atención
socioeducativa dependientes de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social se aplicará el calendario laboral que se
haya establecido al efecto por el órgano competente.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la titular de la Dirección General de Infancia

y Familias para dictar las instrucciones y adoptar las medidas
necesarias para la ejecución de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de abril de 2006

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 11 de abril de 2006, por la que se
deja sin efecto la convocatoria de subvenciones para
el año 2006 realizada al amparo de la Orden que
se cita, por la que se establecen las bases reguladoras
de la concesión de ayudas para la prevención y lucha
contra los incendios forestales previstas en el Decreto
280/2001, de 26 de diciembre.

La Orden de 10 de junio de 2002, por la que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la pre-
vención y lucha contra los incendios forestales previstas en
el Decreto 280/2001, de 26 de diciembre, establece la con-
vocatoria anual de estas ayudas hasta el año 2006, fijando
el plazo de presentación de solicitudes entre el día 1 de mayo
y el 30 de junio de cada año natural.

Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, en su disposición transitoria
cuarta establece la obligación de adecuar al régimen previsto
en el Capítulo I del Título III de la misma todas aquellas bases
reguladoras publicadas con anterioridad a su entrada en vigor.

En consecuencia con dicho mandato, esta Consejería de
Medio Ambiente tiene prevista la elaboración para el presente
ejercicio 2006 de unas nuevas bases reguladoras mediante
la que se procede a realizar esta adecuación al nuevo marco
jurídico regulador de las subvenciones citado.

De conformidad con lo previsto en el Título VIII de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, que aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, y en virtud
de lo establecido en la Disposición Final Primera del Decre-
to 280/2001, de 26 de diciembre,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocatoria de 2006.
Queda sin efecto para el ejercicio de 2006 la convocatoria

de concesión de las ayudas para la prevención y lucha contra
los incendios forestales prevista en la disposición transitoria
única de la Orden de 10 de junio de 2002.

Disposición final única. Efectos.
La presente Orden surtirá efecto el mismo día de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de abril de 2006

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de abril de 2006, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convocan a con-
curso público becas con cargo a Proyectos, Grupos
y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
becas con cargo a: Proyectos, Grupos y Convenios de Inves-
tigación.

La presente convocatoria, que se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran contenidas

en los Anexos de esta Resolución, no está incluida en el ámbito
de aplicación del Real Decreto 63/2006, de 27 de enero,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal Investigador
en Formación.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.

Carácter de las becas: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo,
al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del inte-
resado, salvo los contratos derivados de la aplicación del art. 83
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, o del art. 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986,
de 14 de abril). Es obligación del becario comunicar a la
Universidad de Granada la obtención de las mismas durante
el período de vigencia de la beca, las cantidades indebidamente
percibidas deberán ser inmediatamente reintegradas a la Uni-
versidad de Granada.

En el supuesto de que las becas sean homologadas en
los términos previstos en los Estatutos de la Universidad de
Granada, los becarios podrán realizar colaboraciones docentes
relacionadas con su trabajo de investigación orientadas a com-
pletar su formación docente e investigadora, tuteladas por el
Departamento receptor, hasta un máximo de 90 horas anuales
durante cada curso académico, sin que ello suponga ninguna
responsabilidad laboral por parte de la Universidad de Gra-
nada, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Voluntariedad por parte del interesado.
- Informe favorable del Departamento en que se integre

el becario.
- Conformidad del Vicerrector de Investigación y del

Vicerrector de Ordenación Académica.

El órgano competente de la Universidad extenderá cer-
tificación de la docencia impartida por el becario al término
de su realización.

Objetivo de las becas: Posibilitar la formación investiga-
dora y en su caso docente del becario, bajo la dirección del
investigador responsable.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará asi-
mismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 420 euros mensuales,
para una dedicación de 20 horas semanales y 800 euros
mensuales para una dedicación de 40 horas semanales. Las
becas implicarán además obligatoriamente un seguro de asis-
tencia médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge
e hijos del beneficiario, siempre que se acredite que no dis-
ponen de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional
de Seguridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones, salvo
que en ésta se especifique otra fecha, y siempre que el Grupo
o Proyecto convocante acredite la disponibilidad presupues-
taria para hacer frente al pago de las mismas.

Duración de las becas: La duración de las becas dependerá
de las condiciones establecidas en las convocatorias específicas
(Anexos) así como su posible prórroga. En ningún caso la dura-
ción de la beca será superior a cuatro años. Los becarios podrán
obtener becas en distintas convocatorias; no obstante, el período
máximo que podrá disfrutar será asimismo de cuatro años.


